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REPUBIJCA DE NICARAGUA ..... 

DIARIO OFICIAL 
Tipografla Nacional . 

AÑO XLV Managua, D. N., Marte_s 11 de Marzo de 1941 Núm. 55 

S U M A R 1 O un 1010 frente y con un valor total de 
~ 69,540.13 (Se1enta y Nueve Mil Qui-

PODl!R EJECUTIVO nienioa Cuarenta Córdobas y 13/100). A 
OoBl!RNACION Y ANEXOS las diez de la mai'iana de esta fecha, 

DISTIUTO NACIONAL los Infrascritos hicieron una Inspección 
ocular en las edificaciones a que 1e refie-

Acta • • . . • . • . . • . . • • Pág. 441 1 d 1 h bl d 
Plan de Arbitrios de la Municipalidad de .re e contrato e que se v ene a ª" o, 

Santa Teresa, Departamento de Carazo. . • 442 babi en do convenido de viva voz, en firmar 
HACIENDA y CRl!DITO Pusuco el Acta re1pectlva en Ju oficio.is del Dls· 

trito Nacional a las cuatro de la tarde de 
la propia fecha. Contrato . . . . . . . . . . . • • 446 

Nombramienks . . • . . • . . • . • 446 

• BANCO NACIONAL DE NICARAGUA. 
Balance Covdensado del Banco Nacional 

de Nicaragua del Departamento de 
Emisión . . • • . • • • • • • 447 

SECCION JUDICIAL 
Remates • . • • • 
Tltulo1 supletorios . . 
Terreno• mnniclpales . 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

ACTA 

448 
448 
448 

cEn la ciudad de Managua, a las cuatro 
de la tarde del día dieciocho de Febrero 
de mil novecientos cuarenta y uno. Cons­
tituidos los lnfraacrltos, Jo1é Santos Zela­
ya, Ministro del Distrito Naclor.al, por la 
ley, casado. agricultor, Juan Estrada Ma­
yorga, Sin 'ico del Dlstrlt~ Nacional, ca· 
sado, abo~a<lo; Fernando C. García, Inge­
niero del Distrito Nacional, casado e In­
geniero Civil; Joaquín Morales Romero, 
Fiscal Co• trolador del proceso de la con1-
trucci60 rl< 1 Mercado Mesón Oriental, sol­
tero, con1u uctor; Julio Cardenal b., Inge­
niero, cau~o. e Ingeniero Roberto Lacayo 
Flallos, amhos en su carácter de contra-

. tistaa para la construcción del Edificio del 
Mercado Mesón Oriental de esta ciudad, 
contrato celebrado con la fima J. Cardenal 
h. y R. Lacayo Flallos, Cía. Ltda., sus· 
crlto pC'r los referidos 1oclo1. Cotl'parece 
también don Abraham Narváez Lóp<z, Qfi. 
cial Mayor del Mlniaterlo del Dlatrlto Na 
clona!, caaado, oficinista, quien autoriza 
la presente Acta. El contrato fué celebra 
do el día 15 de Junio de 1940, contando 
de trece página• escritas a máquina y en 

El objeto de la comparencia de todos 
101 lnfra1crito1, en lae edificaciones, se re­
dujo a recibir y a constatar que en todo 
emtá de acuerdo con las cláusulas conteni­
dae en el tantas veces referido contrato. 

Al efecto, se observó lo siguiente: que 
están llenas todas las cláusulas del contrato 
mencionado, habiendo sido cumplidas a sa­
tisfacción del Distrito Nacional, todas sus 
esp~clficaclones, dando por recibido la firma 
J. Cudemsl h. y R. Lácayo Fiallos, el mon-
10 total ya establecido, valor de la construc­
ción global del Edificio del Mercado Mesón 
Oriental de esta ciudad, o sea la 1uma de 
; 69,540,13 (Sesenta y Nueve Mil Qui­
nientos Cuarenta Córdobae y 13/100). En 
consecuencia, loa seftores don Julio Carde­
nal y don Constantino. Lacayo, quedan 
relevados de su obligación con el Distrito 
Nacional, para responder por el cumpH­
mlento del contrato ya conocido; por tal 
motivo y en acatamiento al Articulo X V 
del contrato se le devuelven a loa fiadores 
loa documentos que respaldan laa fianzas, 
desde el momento en que el Distrito Na­
cional ha aceptado como buenas, las cons­
t'ruccfonea de que ae ha hecho mención. 

Siendo que el contrato, objeto de esta 
Acta, fue suscrito el 15 de Junio de 1940 
y tomando en cuenta el párrafo segundo 
del Artículo 111, el plazo de ocho meses 
que se especifica, empieza verdaderamente 
a contarse dtl día '5 de Julio del 1riamo 
año. Como en el i:árrafo tercero del mis­
mo Artículo 111, se conviene un premio de 
' 25.00 (-1einticinco córdobas) diarios, si 
la fir:na constratl1ta entrega el edificio 
con anticlp1ción a la fecha fijada para tal 
efecto, el Mlnlaterlo del Diatrito Nacional, 
conviene en darle a la firma J. Cardenal h. 
y R. Lacayo Flallos y Cía. Ltda., un mes 
de premio a razón de ~ 25.00 (veinticinco 
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córdobas) diarios o sea la suma de. , , , . 
<S 750.00 (Setecientos Cincuenta Córdobas) 
en totaJ, 

El Distrito Nacional, por medio de sus 
representantes legaJe1, hace constar la efi· 
ceocla honorabllidad y competencia de la 
firma J. Cardenal h. y R. Lacayo Fiallo1 

. , y Cía, Ltda., como un acto de estricta 
·justicia. 

En fé de lo cuaJ y siendo la hora sef\a· 
lada, firmamo1 la presente acta, ante el 
1uscrito Oficial Mayor, que autoriza y da 
fé.-J. Santos Zelaya-J. Estrada Mayorga 
-Joaquín Moralea R.-Jullo Card~nal h.­
Roberto Lacayo Flalloa-A. Na1váez L. 
- Oficial Mayor D. N . 

Ne¡ 285 

EJ Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unlco-Aprobar en la forma 1iguiente, el plan de arbitrio• de la Municipalidad 
de Santa Teresa, Departamento de Carazo, que dice: 

Art. 1-Forman -las rentas de esta Municipalidad loa Impuestos, multa1, ser­
vicios, arrendamiento de ejidoa y demás arbitrio• que a contlouacl6n se detallan: 

1 

2 

,- "' 
, A '<,.;::~ -:~ '! 

Asernos: Movidos por cualquier fuerza motriz 
Agentea o repre1eotante1 de compañ:as de aegu­

roa, de vida o cualquier riesgo; de casal comer­
cla)e1, con mueatrarios o aln ellos, cada viai.ta 
en negocias de su índole . 

3 SI fueren de compafiias nacionales,_, cada vis.Ita 
4 Animales vagos: De asta o CalCO, que sean re-· 

cogidos por la policía, cada cabeza 
5 Si aon de cerda o lanar, cada cabeza 
6 AnlmaJea de duef\os desconocidos ae procederá 

con ellos de conformidad con Ja ley. 
7 Acusación, por Injurias o calumnias, acomparán 

a las dlllgen~as una boleta de 
8 A utentlcaclones, de firmas de funcionarios, em­

pleados o_ particulares, excepto las de cartas 
de venta de semovleotea, acompaf\arán una bo· 
leta de . 

9 Alumbrado; Mientras no se Instale el aerviclo 
de alumbrado eléctrico en la población, todo 
duef\o de can o inquilino está obligado a po­
ner luz en la puerta de su casa, al lado de la_ 
calle, en las nochea oscuras de 7 a 9 pm. El 
que no la pusiere pagará cada vez 

10 Aseo: También están obligado a barrer sua 
solarea y el frente de calle que le corresponde, 
el sábado de cada semana. El que no lo hicie­
re pagará cada vez 

B 
11 BllJares, cada mela · 
12 Bailes. músicas o 1erenata1, en la población, des­

pué1 de las 10 pm. 
o Baile•, musicaa o velas de imágenes .con música, 

en despoblado, aun cuando fueren de día 
14 Buhoneros o vendedores ambulante• 
15 Loa de extraña jurisdicción, por cada día de per­

manencia: Extranjero• 
16 Nlcaraguenses 

e 
it Cantinas: Con existencias de quinlento1 córdobas 

o más 
a8 Con existencias de doscientos c6rdoba1 o mát 

Matricula Cuota 
anual mensual 

~1~¡t;~:-~: ::~ 
.~· 

~-~ -_'-,:~.-?!·;.~~~' 
.. -.:,_· --=- --.-. __ .,. -

·..._ -,_ ~-.-: 

1.50 

1.00 

4.00 
2.50 

... 
~· 

1.50 

1.00 

Varios 

' 2.00 
1.00 

1.00 

0.50 

1.00 

0.15 

0.25 

1.00 

1.50 

0.40 
o.za 
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19 Con existencias menores de do1ciento1 córdobas 
20 Las que se eatablezc.an en tiempo de fiestas, dia-

riamente 
21 Carcelaje1: Por defraudación fiscal o tahurería 
22 Y por cualquier otro delito o falta 
2 3 Canteras, en explotación 
24 Caleras: Cada horno 
25 Y mientras elten trabajando 
26 Contra1te de pesas o medidas, cada una 
27 Corral municipal: Por cada cabeza y por cada 

24 horas o fracción 
28 Certlficacione1 de nacimientos, matrimonios, de· 

funciones, etc., extendidas por el Registro CI• 
vil, acompaf\arán una boleta de 

29 Constancias, perml1os, etc., extendidas por el Al­
calde Municipal, acompafhrán una boleta de 

30 Cementerio: Terraje de un adulto 
31 Y de un párvulo 

Lo1 pobres de aolemnldari, a juicio del Municipio 
3 2 Vara cuadrada de terrt·no vendida a perpetuidad 
33 Exhumación de un ca<!áver, previo permiso sani· 

nltarlo 
Ch 

34 Chinamos: Por la vara linea\ de terreno para cona. 
trulrlos en tiempo de fiestas 

35 SI fueren lotes esquinados, vara lineal y por el 
frente más largo 

36 Ventaa de dulces, pan o refre1co1, en tiempo da 
fiestas, diariamente 

· 37 Otraa venta•, negocio• o diversiones, pagarán a 
juicio del Municipio. 

38 Chlcbería1 o refre1querias 
D 

39 Destace: Por el de una res, en la población o 
en la juri1dicclóa, para el consumo público 

40 Y por el de un cerdo cabro o chivo 
41 Destazadores, o comerciantes de ganado mayor 

en pié 
42 Y de ganado menor 
43 Depósitos de animales de asta o caaco, cada uno 
44 Dispensa. de edictos matrimoniales: SI fuere de 

proptetarlo1 o profesional 
45 Si no fuere propietario ni profesional 
46 Divorcios: Contenciosos, acompaf\arán a la1 di­

llgencia1 una boleta de 
47 Si fuere por mútuo consentimiento y por cada 

c6nyuge una boleta de 
48 Demanda., embargos, declaratoria de herederos o 

de ldonooeldad, cada una 
E:. 

49 E1tableclmlentoa de comercio: Tienda1, trucha., 
ferretPriu, boticas, o ventas de medlclna1, co· 
mi1<arlatos, ventas de cualquier cla1e, pulpe· 
ria• etc. Con existencias de cinco mil cór· 
dobas o más 

50 Con exl1teccias de dos mll c6rdobas o más 
5 1 Con existencias de un mil córdobas o máa 
52 Con existencias de qulniento1 córdobas o más 
53 Con exi1tencia1 de dosclentoa córdoba1 o má8 

1, 54 Con existencias menores de doscientos córdobat 
55 Ejidos: A la 101lcltud de arriendo acompafiarán 

una boleta de 

Matricula 
ami al 

~.:' 

1.00 

2.00 

0.20 

Cuota Varios 
mensual 

' 1.00 
1.00 

0.40 

1.00 

2.00 

0.10 

. ...,,·.;_ 
...... -·~ 

2.00 

1 00 

8.oo 
4.00 

2.50 

1.50 

o.So 
0.40 

·;.-~./';: 

-·~·-;:f~~~ 

0.20 

8.oo 
4.00 

2.50 

1.50 

o.So 
0.40 

1.00 

0.50 

1.00 

0.50 
Libe 

2.50 

0.50 

1.00 

0.15 

2.00 

1.00 

2.00 

3.00 
J,00 

10.00 

1.00 .. 

1.00" 
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• 

Y por cada hectárea que se dé o esté arrendada 
Espectaculos público: Por cada función de maro· 

mas, cines, veladas, etc., cuan1o no 1ean en 
beneficio de algún fondo de caridad u ornato 

Cuando tales espectáculos fueren en tiempo de 
fiestas. cada función 

Caballitos, carrousele1, etc., cada día que tra· 
bajen · 

Exoneracf6n de carg·1s concejiles: SI fuere de 
miembro de junta o jurado 

SI fuere de autoridad inferior 
Exportación o extracalón: Los aiguientes ar­

ticulo• que se exporten o se extraigan y cuan­
do no vayan directamente fuera del paia, pa· 
garán: Cueros, frescos o secos, cada uno 

Pieles o hule, arroba o fracción 
Manteca, sebo o miel de abejas, lata 
Granos y otro1 productos no especificados, quintal 

o fracción 
Maderas, cal y otros producto• volumlno1os o 

de gran peso flete 

F 
67 Fierros o marcu de berrar: SI el Interesado po· 

1eyere 100 o más animales 
68 SI po1eyere 50 o mál aolmale1 
69 SI poseyere 20 o má1 animales 
70 SI poseyere menos de 20 anlmale• 
7 t Perml10 para hacer un fierro o marca 
72 Fianzas: De guardar paz, el que la solicite 
7 3 Y el que la rinda 
74 De la haz, el que la 1oliclte 
7 5 Fábricas de jabón 
76 Fotografías 

G 
77 Gallo• y lotería: Estos juegos 1e rematarán en el 

mejor postor y en 1ubasta pública en Enero 
de cada afto. En caso no ae remataren la Mu­
nicipalidad podrá admlnlatrarlos en la forma 
más provecbo1a, 

• 78 Loa otros juegos permitidos ion los demás que 
seftala el Art, 5 1 Pal. y la Municipalidad co· 
brará según la Importancia y lucro de elloa. 

H 

79 Hoteles, restaurantes o penslonea 
1 

80 .Introducción de mercaderías: Por el quintal o frac­
ción de artículos o pr,oductos extranjero1 

81 De mercaderías o productos del país, quintal o 
fracción · 

82 Cuando talea artículos, nacionales o extranjeros, 
'fueren voluminosos o de gran peao, flete 

83 Información ad·perpetuam, el que la solicite 

L 
Lecherías: Lo• productores de leche que In· 

troduzcan cinco o más galones diarios 
Que introduzcan meno1 de cinco galones 
Por cada vaca de ordet\o dentro de la población 
Líneas: El que edifique casa en la población, 10-

licltará la línea correspondiente, acompaiiando 
una boleta de 

Matricula Cuota Varios 
anual mensual 

5 00 
3.00 
2.00 

1.00 

1.00 

0.50 

: ~· 

1.00 
0.50 

0.15 

<f 1.00 

2.00 

3.00 

1.00 

0.10 • 

0.10 
0.15 

0.10 

o.So 

1.00 
1.00 

2.00 

1.00 

0.20 

0.10 

0.50 
1,00 

1.00 
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p 
Pozos: Movidos por fuerza motriz, para el ex· 

pendlo de agua 
Movidos por fuerza de ungre 
Panaderías 
Pólvora: Permiso para quemarla, cuando no sea 

en días de fiesta titular o religioso 
Piso: Carreta•, carretones o pipas, de extraña 

jurisdicción, cada día que trafiquen en la po· 
blaclón 

R 
Recohoclmlento de hijos Ilegítimos, cada uno 
Rótulos: De cualquier clase o tamaño 
Rifas: Previo permiso de la a utorldad competen· 

te y cuando no sean en beneficio de algún 
fondo de caridad u ornato, pagarán el 5º/o 10· 
bre el valor de la cosa en rifa. 

Rondas: Loa dueños de propiedades colindantes 
a los caminos de u10 público, harán sus ron· 
daa ha1ta la mitad del camino que les corres­
pC'nde, durante 101 meses de Julio y Noviero· 
bre de cada afto. El que no la1 hiciere, pagbá 
cada vez 

s 
97 Solares: Abierto o sin edificación, en el radio 

central 
98 Solvencia con el fondo municipal, el que la 10· 

licite 
T 

99 Trillos beneficlo1, de cafe o 'cualquier otro grano, 
la temporada 

'ºº 101 
Trapichea, movidos por cualquier fuerza motriz 
Y mientra• estén trabajando 
Movidos por fuerza de aaagre 
Y mientras estén trabajando 
Tenería1 o curtiembrea 

102 
103 
ío4 
105 Talleres de artes u oficios: Con más de dos ope· 

rario1 
J06 Con dos operarlos o ntenos 
JCl7 Título supletorio, el que lo solicite 

V 
Vehículos: 

• 

-108 Automóviles, autobuses o camiones de una tone· 
lada o menos 

Jo9 Camiones de más de una tonelada 
J I o Bici etas 
J I 1 Carretas, carretones o pipas 
J I 2 Otros vehiculo1 

Matríéula 
anual 

Cuota 
mensual 

<i 2.00 <i 1.00 
J.00 0.40 
0.40 0.40 

0.10 

~~ 

i•· ' .,_-. 
~>:.·~ 

~ 0.20 

12.00 
2.00 

2.00 
J.00 

1.00 
1.00 1.00 

0.50 0.50 
0.50 

J2.00 
14.00 

2.00 
2.00 
1.00 

445 

Vanos 

<i 0.50 

0,10 

1.00 

2.00 

0.50 

1.00 

Placa 

2.00 
2,00 
1.00 
0.50 
0.50 

~ DISPOSICIONES GENERALES n Art. 2--A 101 artículos, negocios, em­
~ preaas, etc .. que no figuren concretamente 

de multa y a beneficio del fondo municipal. 

en este plan de arbitrios, se les aplicaran 
las cuotas análogas o similares. 

Art. 3-Loa impuestos anuales o de ma· 
trícula, se pagarán en Enero de cada liño; 
los mensuales del veinticinco al último de 
cada mes; y los· de pago y diario, en 
el momento de sucederse. Loa que con· 
travlnieren eata dispoaiclón, aufrirán un 
recargo clel velete por ciento, en calidad 

Art. 4-El producto de los impuesto de 
destace de ganado mayor y menor, se des· 
tinará exclusivamente a Ja ln1talación y 
mantenimiento del alumbrado eléctrico pú­
blico que se establecerá. 

Art 5-Las autoridades gubernativas, 
judiciales o de cualquier otra, clase, lo 
mismo que los notarlos, no extenderán 
permiso•; ni tramitarán solicitudes, e1-
crlturas o documentos de ninguna clase sin 
que 101 Interesados le1 pre1enten antes la 

• 
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boleta del impue1to respectivo, que en su 
caso, seftale e1te plan de arbltrlo1, Los 
que contravinieren a e1ta dl1poslclón 1erán 
responsables penonalmente ante la Munl· 

- cipalldad por los perjuicios que Irroguen 
a su fondo. 

Art. 6-La calificación de 101 establecl­
miento1, negocios, empresas, etc., se ha­
rá por la comi1lón que_ establece el 
ordinal 8, del Art. 18 del Reglamento Or· 
gánico, cada vez que el caso lo requiera, 
Tale1 calificaciones 1erán dadas a conocer 
a los contribuyentes con la debida antlcl· 
paclón para los efectos legales. 

Art. 7-La aplicación de e1te plan de 
arbltrio1 e1tá 1ujeta a las dlsposiclone1 
contenidas en las leyes de 1 1 de febrero 
de 1913; 2 de febrero y 30 agosto de 1917; 
16 de febrero 1925; 3 de febrero y 7 de 
julio de 1933; 22 de de 'mayo y •5 de oc 
tubre de •934; 8 de marzo de 1935; y 22 
de junio de 1937, 
· Elévese al conocimiento del Supremo 

Gobierno para su aprobación y surtirá 11us 
efectos legales a partir del primero de 
Marzo próximo y será públlcado en cLa Ga­
ceta>, 

Santa Teresa, veinte de Diciembre de 
mil novecientos cuarenta.-Domlngo Guido 
-Simón Campo11, Srlo. 

Comuníque1e -Caaa Pre1ldenclal-Mana· 
gua, D. N., 10 de Febrero de 1941.-SO­
'MOZA.-El Ministro de la Gobernación, 
por la ley-Gu1tavo Abaunza. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

---

• 

N9 55 
J. Ramón Sevilla, Secretarlo de Estado 

en el De1pacbo de Hacienda y Crédito Pú· 
bllco, en representación del Gobierno, por 
una parte, 'I el doctor José Manuel P,érez 
Cruz, Abogado, casado y del domlcUio de 
Puerto Cabezas, por otra, han convenido 
en el 1iguieute Contrato: 

1 
El doctor Jo1é Manuel Pérez Cruz, se 

compromete a completar y verificar dentro 
del p_lazo de cuatro me11es a partir del pró· 
ximo mes de Marzo, la Estadistica de 
toda11 la1 propiedades Mineras situadas en 
el"Litoral del Atlántico, tomando como 
base para el desempeño de su cometido, 
los Registros de Minas de Bluefields y 
Puerto Cabezas, el Regl1tro de la Propie­
dad InmuPble ele Bluefielcls y 101 Regís· 
tros de la Admioi1fración de Rentas de 
ese Departamenlo y de la Jefatura Política. 

11-
El Gobierno reconocerá al doctor Pérez 

Cruz, durante los cuatro meses que dura· 
rá eate Contrato, la suma de Do1cientos 
Córdoba. (~ :zoo.oo) meo1uale1,' como ho· 

norarlos que le serán_ pagados anticipada· 
mente. 

III 
Los gastos de traalado de un lugar a 

otro que tuviere que hacer en el desempe· 
ño de su cometido, a11í como gasto India· 
pensable de Hotel que hiciere en 1u11 via· 
je1 con el exclusivo- objeto de llenar 1u 
mi1lón, serán a cuenta del Gobierno. 

IV 
E1te Contrato podrá prorrogarse cuando 

a11í convlr.leren amba1 partes, reservándo· 
1e el Gobierno la facultad de re1cindlrlo 
cuando lo estime conveniente e~ cualquier 
momento. 

En fé de todo lo relacionado, firmamos 
en Managua, Distrlt.o Naclo11al, a 101 vein­
tiocho días del mes de Febrero de mil 
novecientos cuarenta y uno.-J. Ramón Se· 
vllla.-Mlnlstro de Hacienda y C. P.-Jo· 
1é Manuel Pérez Cruz. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Uolco:-Aprobar en todas y cada una de 
sus partes, el Contrato que antecede. 

Comuníquese-Caaa Presidencial-Mana· 
gua, D. N., 28 de Febrero de 1941.­
SOMOZA.-El Ministro de Hacienda y 
Crédito Público-J. Ramón Sevllla. 

N9 242 
El Prelldente de la República, 

Acuerda: 

Nombrar Mecanografi1ta traacrlptor del 
Ministerio de Hacienda al seftor Atturo 
Gómez Mejía en Jugar --del seftor Roger 
Gutlérrez, a quien se le rinden las gracias 
por loa serv1cios prestados, 

El presente acuerdo 1urte sus efectos 
desde el 19 de Marzo del corriente afto. 

Comunique1e-Caaa Presidencial-Mana· 
gua, D.N., 26 de Febrero de 1941.-A. SO· 
MOZA.-El Secretuio de E1tado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público. 
-J. Ramón Sevilla. 

N9 245 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

. Nombrar al aeftor José Mojlca, Vigilante 
del Centro De1tilatorio . de Managua, en 
lugar del seftor Humberto Rojas. 

El nombrado tomará posesión de 1u car­
go, previa la fianza de ley. 

Comuníquese.- Casa Presldencial.-Ma· 
nagua, D. N., 28 de Febrero de 1941,-A. 
SOMOZA.'-El Secretarlo de E1tado en el 
De11pacho de Hacienda y Crédito Público, 
-J. Ramón Sevilla. 
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BALANCE CONDENSADO AL 28 DE FEBRERO DE 1941 
A C T 1 V O:. P AS 1 V O: 

RECURSOS 
Fondo de Nivelación de Cambios 
Otros fondos 

COLOCACION.ES 
Redescuento• y Descuento• 
Emisión Fiduciaria 
Otras Colocaclone1 

1 

OTRAS (UENTAS DEL ACTIVO 
Intereses por cobrar 
Cuentas Diversas 

7 otal del Activo Realizable 

OTRAS CUENTAS DEL DEBE 
Gastos Generales y de Admlnl1tra· 

clón 

TOTAL 

Cuentas de Orden Deudoras 

TOTAL GENERAL 

P. Valle Quinle10, 
Contador. 

"~ .•\ "':' '~' :: .. ... ~" ., 

/ .. 

BILLETES Y DEPOSITOS 
',i' <e 10,99r,889.86 Billete• en Circulaci6n <f 13,030,626.46 

<¡: 

~ 

268,264.21 <i 11,260,154.07 Monejas en Circulación 
Depó1itos en Cuenta Corriente 

894,JOo.oo Otros Depó1itos 
4,149,085 52 OTRAS CUENTAS DEL PASIVO 

4,376 97 5,047,562.49 Intere1es recibidos por Adel11n· 
h~ ~ 

2,987.50 Cuentas Diversas 

19.738.53 22,726.03 'I ola/ del Pasivo Exigió/e 
':"' - . ··- -· . - OTRAS CUENTAS DEL HABER <S 16,330,442.59 Intere1ea ganados <i Camblo1 

Otra• utilidades 

38.322.64 \' <i 16,368,765.23 TOTAL :. )·;\ 
30,397,485.07 Cutnlas de Orden Acreedoras 

~ 46,766.2.'in•.'\O TOTAL GENERAL 

Managua, D. N., 28 de Febrero de 1941, 
BANCO NACIONAL DE NICARAGUA 

DEPARTAM!;NTO Df EMISION 

Rafael A. Hitezo, 
Gerente Gen~ral, 

•', 
·: .;\ ... ,. 

•:;,)<f 
!, l -~· •. 4· 
·,.~. ' 

1,342,917.97 
1,936,787.35 

253.50 <f 16,310,585.28 

4,645.54 
" ~¡ f • ~ 31.98 4.677.52 

<¡;, 16,315,262.80 

4,527.08 .. 
10,680.89 
38,294 46 53.502.43 

<i 16.368,765.23 

30.397 .485.n7 

~ 46,766.2!iO 30 

L. A. Molieri, 
Gerente. 
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448 LA OACET A-DIARIO OflpAL 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
Lista de las mercader!as que serán vendidas en 

subasta pública en el local de la Recaudación Ge· 
neral de Aduanas el dia 26 rJe Marzo de 19H, a 
las 10 de la mañana: 

Lote N9 
Base de Venta 

47 docenas pares medias de seda na· 
tural, para mujer <f: 1,861.00 

1 botella Espiritu de Caña. de la li· 
corera llopania de San Salvador 1.50 

100 puros grandes de tabaco lavado 5.00 
Las mercaderías serán adjudicadas al mejor pos· 

. tor; y las mismas deberán ser retiradas dentro de 
las 24 horas siguientes después de la subasta. 

Managua, D. N., 6 de Marzo 1941. 

IRVINO A. LINDBER.0, 
Recaudador General de Aduanas 
y Miembro de la Alta Comisión. 

3 3 

TITULOS SUPLETORIOS 
Ng 324 

Narciso López, solicita este Juzgado titulo suple· 
torio solar urbano situado barrio •san Miguel• esta 
ciudad, fuera del radio central, que mide: cuarenta 
varas por el Oriente; cuarenta y cinco por el Po­
niente; y veintisiete por cada uno de los otros rum­
bos; comprendido bajo estos linderos: Oriente, pre· 
dios de Elisa Picado v. de fajardo y de Leovigil~o 
Acevedo, calle pública enmedio; Poniente y Norte, 
predio de Carlos Espinosa Barquero; y Sur, predio 
de Hipólito Pérez, mediando calle pública. fue 
comprado por el soliciiante a Manuel Castillo y se 
valoró en cuarenta córdobas. 

Quien pretenda derechos, dedúzcalos término 
legal. 

Secretarla juzgado Civil Local. · Boaco, once de 
febrero de mil novecientos cuarenta y uno.-J. ]. 
Martrnez, Srio. 268 3 3 , 

No 325 
fidelina de Birreta, sÓlicita titulo supletorio una 

casa y solar ubicados Cantón Calvario y al surPste 
esta ciudad, siendo la primera de tejas, sobre hor­
cones, forrada con tablas, mide ocho varas largo 
por cuatro y medio ancho; y el solar es esquinado, 
mide treinta y tres varas y una tercia por cada uno 
de sus lados, lindante: Oriente, solar de Rosa Cas­
tillo, calle enmedio; Occidente, solar yermo munici· 
pal, lo mismo que al Norte; y al Sur, propiedad de 
la solicitante; estlmalos cuarenta córdobas 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado en el Juzgado Local de la ciudad de Estelf, 

a las dos. de la tarde del veintiuno de Enero de 
mil novecientos cuarenla y uno.-Victoriano Valen· 
zuela.-josé E. Ruiz, Srio. 

Conforme.-Estell, las dos de la tarde del ocho 
de febrero de mil novecientos cuarenta y uno.-
José E. Ruiz, Srio. 269 3 3 

NQ 334 
Antonio Amaya y Lucio Ramos, solicitan titulo 

supletorio de una finca rústica, situada en ··oua 
saca• esta jurisdicción, de sesenta hectáreas exten­
sión conteniendo casa, cafetos, potrero, caña, cha· 
güit;, frutales. rastrojM; toc!o lindante.: Oriente, p~e· 
dios de Sebastián Vatenzuela, cammo enmed10, 
Oertrudis viuda de Cruz l testamentaria de Carlos 
Haslam· Occidenle de Rosa Ramos; Norte, de Pa· 
blo oa:cla y Rosa' Ramos, carril cc;munero en medio; 
y Sur, de Lucio Oómez y Sabas Diu, rlo enmedio. 

Quien créase con derecho, opóngase dentro tér· 
mino legal. · 

Juzgado de Distrito. Matagalpa, febrero diez de 
mil novecientos cuarenta y uno.-A. fajardo Rivas. 
'-], Angel Rizo, Srio, • 275 3 3 

N9 339 
Maria Soledad Sáenz, solicita Utulo supletorio 

casa, solar Barrio Parroquia El Viejo, lindante: 
Oriente, herederos Bernarda Salazar; Poniente, Em­
ma Somarriba de Palma; Norte, herederos Lucas 
Pantoja; Sur, Iglesia Parroquial. 

Opónganse legalmente. 
Chinandega, doce febrero mil novecientos cua-

rentiuno.-H. Montealegre, Srio. 277 3 3 

· N9 331 
Ignacio Guerrero, mayor, casado, agricultor de 

este domicilio, solicita titulo supletorio, solar y casa 
esta villa, limitado así: Oriente, terrenos de la tes· 
tamentarla de felicito Sequeira; Occide:ite, avenida 
enmedio, casa y solar de Macario Vargas, hoy de 
Oilberto Lovo; Norte, con casa y solar de Tomás 
Leiva, hoy de la sucesión Caligaris; y Sur, calle en­
medio, casa y solar de Magdalena jarquln v. de 
Brenes. Valorado cuarenta córdobas. 

Quien pretenda derecho opóngalo. 
Dado juzgado Local Civil. Tipitapa, febrero 

once de mil novecientos cuarenliuno.-Miguel An· 
gel Ortiz.-R. Ramlrez S., Srio. 

Es conforme.-R. Ramfrez S., Srio. 
285 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
Nó 451 

Andrés Mairena denuncia arrendar treinta y cinco 
hectárea• terreno ejidal en Zancibar esta jurisdicción 
estos linderos: Norte, potrero Juan Selnndo Martl· 
nez; Sur, Corozo Grande; Poniente, denuncio Ore· 
gorio Sequeira; y Oriente, Andrés Mairena. 

Oyese oposición quince dfas. 
Alcaldia Municipal, San Pedro de Lóvago, Enero 

siete de mil novecientos cuarenta y uno.-Nacor 
Miranda.-Ante mi, Miramón Oonzález, Srio. 

362 3 3 

LA G A CE 11 A 
DIARIO Ol'ICIAL Dl!L OOBIERNO DI! NICARAOUA 
Se publica todos los días, excepto los festivos. 

OFICINA Y ARCHIVO: 
TipograHa Nacional-Teléfono N9 3-6-A. 

A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

Valor de la Soscrlpclóm 
Para la República: 

Ntlmero del día . ~ 0.08 
Número retrasado 0.15 
Por mes • • • • . • 2.00 

Para el Exterior: 

Por trimestre •. • 
Por semestre •. 
Por año .•••• 

0.00 
11.00 
20.00 

Por semestre . USj 3.00 { El pago anterior debe ha 
Por afio • . . . 5.00 cersc en oro americano 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una basta tres Inserciones . 

Por la publicación de avisos, edictos, carteles J 
demás documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca­
da una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentes; 
siempre que la publicación se haga una vez o la 
primera vez. Por las publicaciones siguientes ee 
cobrará la mitad del valor de la primera,. 

Por una pagina, cuarenta córdobas. 
Todo pago relacionado con esta publk•dón, para 

que tenga legalidad, debe hacene en las Admlol1-
tr1clon11 do Rentas d1 la RepUbllca. 
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